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DECRETO ALC. NO Szqa VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipal¡dades y sus modificaciones del 31 de lYarzo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde
delega atribuciones y facultades alcald¡cias en el Administrador Municipal, don Juan Rodr¡go Astudillo
Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Mun¡cipal¡dad no cuenta con personal suf¡c¡ente para desarrollar acciones
específicas en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Buin Más Seguro", a cargo
de Admin¡stración Municipal, aprobado por Decreto ALC. No 2261 (240712019).

3.- Que esta ¡4un¡cipalidad cuenta con disponib¡l¡dad presupuestaria para efectuar
contrataciones con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.21.04.004.006, Prestación de Servicios
Comunitar¡os CC - 22.O2,O1 - Seguridad Públ¡ca, de acuerdo a la Cert¡ficac¡ón de Gasto em¡tida por

SECPLA - Presupuesto.

4.- Los Memos No 125 (Julio) y 752 (06109120L9), enviados por la Coordinadora del
Programa Buin Seguro, solicitando al Administrador Municipal, autorizar la contratación a honorar¡os
de las personas por prestación de servicios, en el marco del Programa Buin Más Seguro.

5.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorar¡os suscrito con las personas por prestac¡ón de
servicios: Or¡entador Vecinal en el Centro Cultural y Centro Mujer - Albergue, respectivamente,
en el marco del programa denom¡nado Buin Más Seguro 2019, según el siguiente detalle:

RUT

11.870.099 -6 444.000.- x x

19.s63.489 -0 444.000.- + + 04l09l2oL9 30 l09l20te

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo B. del Adm¡nistrador Municipal.
x* Se cancela el monto PROPORCIONAL a los días trabajados en el respectivo mes.

3.- Los contratos se celebran por la fecha especificada en el recuadro.

4.- La f¡scal¡zación a cargo de la Adm¡n¡stración Municipal, sin que esto impl¡que una
relación de subordinación o dependencia respecto a esta Munic¡palidad.

.- Impútese el gasto a la As¡gnación Presupuestaria 215.21,04.004.006 Prestac¡ón de
Servici Co un¡tarios CC - 22.O2,OL - Segur¡dad Pública.
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CIPAL Por ord del Señor Alcalde.
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